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8. Censura previa y leyes restrictivas. § 9. Restricciones indirectas. § 
10. Colegiación obligatoria. § 11. Responsabilidades ulteriores. § 12. 
La doc trina de las fuentes o del reporte fiel. § 13. La protección del se -
cre to de las fuentes de información. § 14. Compatibilización de la doc-
trina del reporte fiel y el secreto de las fuentes. § 15. Doble estándar 
de pro tección. § 16. La doctrina de la real malicia. § 17. El derecho de 
rec ti ficación. § 18. La suspensión durante la emergencia – – – – – – – –  
El derecho de réplica. § 1. Aclaración previa. La incorporación de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos al Derecho argenti-
no. § 2. Consideraciones generales sobre el derecho de réplica. a) Sur-
 gimiento del instituto. b) El cuestionamiento constitucional de un sec-
tor de la doctrina con re lación a la réplica (aun antes de la ratificación 
de la CADH). c) Ausencia de normativa expresa en el texto constitu-
cional de 1853/60. La implicitud del derecho de réplica. d) Interpreta-
ción doctrinaria del art. 14 de la CADH (alcance del derecho con sa gra-
 do). § 3. La evolución operada en la jurisprudencia de la Corte Su pre-
 ma de Justicia de la Nación. § 4. Breves consideraciones finales – – – –  

El derecho de asociarse con fines útiles. § 1. Asociación, utilidad, 
licitud y moralidad. § 2. El liberalismo y las asociaciones. § 3. Asocia-
ción de Ma yo e ideologías. § 4. Unico fundamento primigenio y am -
plia cio nes. § 5. Socialismo, socialismo liberal y cooperativismo. § 6. 
Asociación, mo ral e ideología. § 7. Soluciones opuestas para casos si -
mi la res – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –  
El derecho a la libertad de cultos. § 1. La cuestión religiosa en el 
Congreso Constituyente de 1853. § 2. De la libertad de culto a la liber-
tad religiosa. Alcance. § 3. Ambito de protección. § 4. La dimensión in -
di vi dual y sus manifestaciones. a) Derecho a tener una religión y a 
cambiarla. b) Derecho a declarar o no la religión. c) Derecho a practi-
car ac tos de culto. d) Derecho a no ser discriminado por la pertenen-
cia religiosa. e) Derecho a dar y recibir información, de enseñanza y 
pro pa ga ción. f) Derecho a no ser obligado a realizar actos contra su 
conciencia. g) Derecho a contraer matrimonio y fundar una familia. 
La faz religiosa. h) Derecho a ser respetado en sus sentimientos y 
convicciones religiosas. § 5. Derechos de las confesiones religiosas.  § 
6. La cuestión de los límites a la libertad religiosa. — Límites necesa-
rios para la preservación del orden público. 1. La seguridad pública. 
2. La salud. 3. La moral pública. 4. Los derechos de terceros. § 7. Con-
sideraciones finales – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –  
La libertad de cultos.  § 1. Los contenidos de la libertad religiosa: la 
libertad de cultos. § 2. Antecedentes constitucionales. § 3. Las nor-
mas cons titucionales. § 4. La jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia de la Na ción. a) El juramento como exigencia para la entrega 
del título universitario. b) La obligación de respetar los símbolos na -
cio na les. c) La objeción de conciencia y el servicio militar. d) La nega-

Indice general 24

 
 
 
 

408 
 
 
 
 
 
 
 
 

439 
 
 
 
 
 
 
 

462                                 
483 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



tiva a recibir tratamientos médicos por razones re li gio sas. e) Matri-
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constitucional de 1994 en la nueva “lectura” del párr. 3º del art. 14 bis. 
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dadores y su ac tua li za ción. § 3. Normativa que rige la vida del insti-
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mo ne da y las medidas de emergencia. § 4. Las medidas de emergen-
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(“Rinaldi”). 2. Aplicabilidad de la ley 26.167, aunque no se reúnan la 
to ta li dad de sus requisitos, distorsionando su texto y aumentando la 
tasa de interés. Variación del precedente “Rinaldi” (“Bezzi”). 3. La pe -
si fi ca ción de créditos superiores a u$s 100.000 en los que no está en 
juego la vivienda única y familiar (“Longobardi”). 4. La pesificación 
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la justicia). b) El derecho al proceso (bilateralidad y contradicción). c) 
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acusación. c) Imparcialidad. 1. Temor de parcialidad. 2. Imparciali-
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ma de 1994. § 7. La Constitución Nacional frente a la tortura. § 8. La 
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cárceles. § 8. Muertes y enfermedad en los depósitos carcelarios. § 9. 
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in ti mi dad de los funcionarios pú bli cos. a) Pautas de la Corte Supre-
ma. b) Opiniones doctrinarias. § 5. La pugna entre derechos. Criterios 
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